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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0161 

 

Teniendo en cuenta la subsanación allegada en tiempo, el Juzgado, en virtud de lo 

previsto en los artículos 82, 83, 84, 89 del C. G. del P., RESUELVE: 

 

1.- Admitir la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

incoada por LUISA NATALIA GUERRERO OCHOA contra ALIMENTOS KAMAR 

LTDA. 

 

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario. 

 

3.- Secretaria contabilice el término que tiene la parte demandada para contestar la 

demanda, diez (10) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 

de esta providencia. 

 

4.- Reconocer personería para actuar al abogado DANIEL RICARDO SARMIENTO 

CRISTANCHO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 032 de fecha 1° de agosto de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


